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Evp:o\o 2o¿D-o53G1
El Informe No OO5-2O22-

GRSM/DIREPRO/DIREFIfuTRyGA Expediente No
010-2022786754 de fecha 26 de enero del 2OZ2 y
Expediente No 010-2021663450 de fecha t4 de octubre
del 202 l, presentado por la Sra- Rosaio Aguilar Muñoz.

CONSIDERAIiDO:

Que, el anículo l9l' de la Ley No 27444 - Ley General
de Procedimientos A&ninistrativos, establece que, en los procedimientos iniciados a solicitud
de pate, cuando el administrado incumpla algún tnírmite que le hubioa sido requerido que
produzca su paralización por treinta (30) días, la autoridad de oficio o a solicitud de pa¡te del
administrado se decla¡a¡á en abandono el procedimiento;

Que, mediante Expediente No 0 I 0-202 I 663450 de fecha
14 de octubre del 2021, la Sra. RoSARIo AGUILAR pruñoz, identificada con DNI N.
45395630, pressotó a la Drección Regional de la producción de San Martín, un expediente
solicitando aprobación del estudio de Declaración de Impacto Ambiental -DIA, para desarrolta
la actividad de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa -AMypE, en el distrito y provincia
Rioj4 deprtamento San Martín;

Que, mediante Oficio No I 554-202 I-CRSM/DIREPRO
Expediente N' 010-2021381507. de fecha de fecha 25 de noviernbre del2o2l, se alcaná al
recurente las observaciones establecidas en el lnforme N" I l0-2021-GRsM/DIREpRo-
DIREFI Expediente N' 010-2021367274'. admás el oficio indicaba que al no absolverlos en el
plazo establecido se procederá a considerar el trámite er¡ abandono, de acuerdo a la aplicación
de la Ley General de Procedimientos Administrativos Ley N'27¿144; el misno que ha superado
el tiempo otorgado paa su levantaniento;

Estando a lo informado por la Drección de Regulación
y Fiscalización y, el Visto Bueno de la Dirección de promoción y Desarrollo pesquero;

De codlonnir¡árl con lo establecido en el Decreto Lry N"
?5977 'L*y G.,nral de Pesc4 Decreto supremo No ol2-2001-pE - Reglamento de la try General
de Pesc4 Ley N" 27444 - Ley General de Procedimientos A&ninisrativos, ordenanza Regional N"
023-2018-GRslú/cR - Reglamento de organización y Funciones - RoF y Resolución Ejecutiva
Regional N' 040-201 94RSM/GR.
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SE RXSI;fLVE:

lntÍCUIO t". - Declarar de oficio en ABA.IYDONO
DE TRAMITE, la solicitud de Expediente No 010-2021663450 de fecha 14 de octubre del
2021. iniciado por la Sra. Rosario Aguilar Muñoz, identificada con DM N.45395630, por los
fundamentos expuestos en Ia pafe considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO 2o.- Transcríbase la presente Resolución
Directoral Regional a la c¡erencia Regional de Desarrollo Económico del Gobiemo Regional de
Sa¡l Martín e interesado.
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